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o existe una definición simple
de bienestar animal, ya que es-
te término surgió en la socie-
dad durante el siglo XX ante la

preocupación de los consumidores por el

trato que se le estaba dando a los anima-

les. Por lo que no fue creado como un

concepto científico.

Varios investigadores han expresado
distintas definiciones sobre el bienestar
animal:

En 1976, Hughes lo definió como un
estado de plena salud mental y física que
permite al animal vivir en armonía con su
entorno.

En 1986, el profesor ponald Broom
(primer profesor de bienestar animal, Uni-
versidad de Cambridge, Reino Unido) defi-
nió bienestar como "estado de un indivi-
duo en relación con sus intentos por aco-
modarse a su entorno".

Duncan y Fraser (1997) señalan que el
bienestar animal debería considerar cier-
tos aspectos básicos como:

- Las experiencias de los animales, ta-
les como placer y sufrimiento (psico-
lógico).

- Funcionamiento biológico normal del
animal (estado de salud).

- La naturaleza de cada especie,ase-

gurando que pueda expresar toda su

gama de comportamiento.

En definitiva, podríamos definir el bie-

nestar animal como todo lo relativo al

confort animal más allá del concepto de

ausencia de enfermedad, abarcando el

completo estado de bienestar físico. EI

concepto de bienestar engloba tanto

cuestiones de salud física como también

de naturaleza psíquica.

La salud es la ausencia de enfermedad,
ampliando este concepto en el campo de
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bienestar es, además, ausencia de sufri-
miento físico y, más aún, ausencia de su-
frimiento psíquico, concepto este último
de una gran dificultad en su valoración.

^CUÁNDO SURGIÓ LA SENSIBILIDAD DE

LOS CONSUMIDORES?

La sensibilidad de los consumidores eu-

ropeos respecto al bienestar animal sur-

gió en Reino Unido en la década de los

sesenta del siglo pasado.

En 1993, el Consejo de Bienestar pa-
ra Animales de Granja de Reino Unido
(Farm Animal Welfare Council), modifica-
do del Brambelv Committee (Ministerio
de Agricultura, RU,1965), formuló las "5
libertades" para el bienestar de los ani-
males, señalando que ellos deberían es-
tar:
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1. Libres de hambre y sed: derecho a te-
ner un fácil acceso a agua limpia y a una
dieta capaz de mantener un estado de sa-
lud adecuado.

2. Libres de incomodidad: esto implica
que a los animales se les debe otorgar un
ambiente adecuado que incluya protec-
ción y áreas de descanso cómodas.

3. Libres de dolor, lesiones o enferme-
dad: a través de la prevención o de un
diagnóstico rápido y tratamiento.

4. Libres de poder expresar su compor-
tamiento normal: para esto se les debe
entregar espacio suficiente, infraestructu-
ra adecuada y compañía de animales de
su misma especie, de modo que puedan
interactuar.

5. Libres de miedo y estrés: asegurar a
los animales condiciones y un trato que
eviten el sufrimiento psicológico.

Pero no sería hasta la década de los

noventa cuando el grado de preocupación

del consumidor hacia la salubridad de los
alimentos y el bienestar animal cambió

profundamente tras las crisis alimenta-

rias provocadas por las dioxinas y la ence-

falopatía espongiforme bovina, conocida

popularmente como la enfermedad de las

vacas locas.

A mediados de la década de los 90 se

tuvieron las primeras evidencias de que

la encefalopatía espongiforme bovina se

podía transmitir a las personas tras la in-

gestión de carne contaminada con prio-

nes (proteína de carácter infeccioso que

se caracteriza por producir enfermedades

que afectan al sistema nervioso central),

pero fue durante los años 2000 y 2001

cuando saltó la alarma en la población

tras las recomendaciones de la Unión Eu-

ropea, quien se vio impotente para frenar

la fuerte caída del consumo de carne de

ternera.

En 1999, el Comité Veterinario de la UE
confirmó la presencia de pollos, cerdos y
vacas procedentes de Bélgica contami-
nados con dioxinas, sustancia con propie-
dades cancerígenas para las personas y
que se encontró en los piensos con los
que se alimentaron los animales.

A partir de esta crisis, gran parte de
los consumidores se vio obligada a

aceptar las inevitables repercusiones

que la ausencia de bienestar animal pro-

ducía sobre la salubridad de los alimen-

tos, ejerciendo presión a organismos

con cometido sobre salud alimentaria, a

marcar directrices que finalmente se vie-

ron desarrolladas por las distintas legis-

laciones (nacionales, comunitarias, loca-

les, etc.) según el sistema de gobierno

de cada país.

NORMATIVA SOBRE BIENESTAR

EN LOS ANIMALES DE GRANJA

A nivel europeo, hay que irse al año 1974
para encontrar la primera legislación co-
munitaria sobre bienestar animal que se
refería a la insensibilización de los anima-
les antes de su sacrificio. Esta iniciativa
ponía de manifiesto la importancia que ya
se daba en la Comunidad Europea al bie-
nestar animal, y a la prevención de todo
sufrimiento innecesario.

A finales de la década de los noventa y
principios del año 2000, la Unión Europea
dio un impulso en esta materia, en primer
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lugar introduciendo en el Tratado de Áms-

terdam de 1997 (por el que se modifica-

ba el Tratado de la Unión Europea) un ane-

xo sobre bienestar animal, con el objetivo

de reconocer que los animales son seres

sensibles y que las exigencias del bienes-

tar de los animales deben tenerse en

cuenta a la hora de formular o aplicar po-

I^icas en materia de agricultura, transpor-

te, investigación y mercado interior. Y en

segundo lugar, la Agenda 2000 (programa

de acción aprobado por la Comisión Euro-

pea en 1997,donde se abordan todas

las cuestiones que se le plantearán a la

Unión Europea a principios del siglo XXI)

estableció la obligatoriedad de su cumpli-

miento para el cobro de determinadas

ayudas comunitarias.

Ese mismo año, el Libro blanco sobre la
seguridad alimentaria reconoce la rela-
ción existente entre la seguridad alimen-
taria y el bienestar animal, y garantiza un
enfoque integrado de la salud y el bienes-
tar de los animales y de los controles de
la seguridad alimentaria a lo largo de toda
la cadena.

En enero de 2006, la Comisión Euro-
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pea aprobó el "Plan de acción comunita-
rio sobre protección y bienestar de los
animales", que tendrá una vigencia de
cinco años.

Los cinco ámbitos de acción del plan
son:

Aumentar los estándares de bienestar.
Apoyar la investigación en este ám-
bito.
Introducir indicadores estandariza-
dos de bienestar animal.
Promover el bienestar animal en el
ámbito internacional.
Mejorar la información sobre bienes-
tar animal.

Hay que destacar también, a nivel inter-

nacional, la aportación por parte de la Or-

ganización Mundial de Sanidad Animal

(encargada de mejorar la sanidad animal

en el mundo) y el Consejo de Europa

(organismo europeo constituido en 1949

que elabora recomendaciones, acuerdos

y convenios que con frecuencia la Unión

Europea los toma como base para elabo-

rar legislación) en materia de bienestar

animal.

La Organización Mundial de Sanidad
Animal consideró el bienestar animal co-
mo una de las prioridades para el Plan Es-
tratégico 2001-2005. A partir de enton-
ces ha continuado en la misma línea de
trabajo y ha incluido aspectos específicos
en el Código Sanitario para los Animales
Terrestres.

EI Consejo de Europa, a día de hoy, ha
realizado cinco convenios referentes al
bienestar animal.

En nuestro país, hay que remontarse a

la Real Orden de 1883 para encontrar las

primeras normas relativas a la protección

animal, que convertía la figura del maes-

tro en el responsable de inculcar entre

sus alumnos sentimientos de benevolen-

cia hacia los animales.

En la actualidad, la legislación existen-

te establece requisitos mínimos para evi-

tar a los animales todo sufrimiento inútil

en tres eslabones de la cadena alimenta-

ria: en los lugares de producción (gran-

jas), transporte y sacrificio. EI gráfico 1

muestra de forma detallada la normativa

vigente en materia de bienestar animal.

GRÁFICO 1

Normativa sobre bienestar animal

LEGISLACIÓN BÁSICA

- Ley 8/2003, de sanidad animal

- Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, transporte,

experimentación y sacrificio.

EN LA GRANJA

Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo (modificado por RD 441/Ol del Consejo, de 27 de abriQ.

a) Vacuno

Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, modificado por el RD 229/98.

b] Porcino

Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre.

c) Aves

- Gallinas ponedoras.

Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas mínimas de

protección de las gallinas ponedoras.

- Otras producciones avícolas.

Directiva 2007/43/CE, del Consejo, por la que se establecen las disposiciones mínimas

para la protección de pollos destinados a la producción de carne.

En el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura de carne.

EN EL TRANSPORTE DE ANIMALES

Real Decreto 1041/1997, de 27 de junio, por el que se establecen las normas relativas a la

protección de los animales durante su transporte.

Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir

los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera

en el sector ganadero.

Reglamento (CE) n° 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección

de los animales durante el transporte y las operaciones conexas.

Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro de transportistas y

medios de transporte de animales, y por el que se crea el Comité Español de Bienestar y

Proteccián de los Animales de Producción.

EN EL MOMENTO DE SU SACRIFICIO

- RD 54/1995, de 20 de enero.

Para velar que se cumpla la normativa

se realizan controles oficiales. En Espa-

ña, la autoridad competente responsa-

ble son los funcionarios veterinarios

"ACO" (agente de control oficial), que en-

viarán la información al Ministerio de

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,

que actúa como intermediario con la

Unión Europea.

La Unión Europea por su parte envía a
expertos de la Comisión que efectúan au-
ditorías generales y específicas en los Es-
tados miembros, de forma periódica, con
la finalidad de verificar que el conjunto de
los controles oficiales que se efectúan en
los Estados miembros cumpla la legisla-
ción comunitaria. n
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Los consumidores europeos y el bienestar animal
P ara conocer la opinión de los consumidores de la UE se ha

realizado un estudio en los 25 Estados miembros acerca
del bienestar en los animales de granja. Esta investigación fue
financiada por la UE y se encuentra dentro del proyecto Welfa-
re Quality (20042009) que se ocupa de la integración del bie-
nestar animal en la cadena de calidad alimentaria. EI estudio
es conocido como el Eurobarómetro, incluye conocer la con-
ducta del comprador respecto del bienestar animal y conocer
cómo perciben este tema en Europa.

Del estudio del Eurobarómetro se pueden sacar algunas
conclusiones :

- EI 62% compraría productos que fueran respetuosos con
el bienestar de los animales (gráfico 2).

- EI 43% tiene en cuenta el bienestar animal alguna o cada
vez que compra carne.

- Un 74% cree que comprar productos respetuosos con el
bienestar de los animales puede tener un impacto positi-
vo en el bienestar/proteccibn de los animales de granja.

EI consumidor tiene un papel activo a la hora de contribuir a

este bienestar. EI compromiso debe reflejarse en los hábitos

de consumo diario, y para ello es necesario dotar al consumi-

dor de herramientas que le permitan hacer la elección más fá-

GRÁFICO 2

^Los consumidores están dispuestos a pagar más por un
mejor bienestar para las gallinas ponedoras?
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cil. Una de ellas es

la información que

debe reunir sobre

todo para distinguir

entre alimentos cu-

ya produccibn ha

seguido patrones

concretos de bie-

nestar y alimentos

que no. En este

sentido, la UE ini-

ció en 2006 y has-

ta 2010 el "Plan de

acción comunitaria

para la protección y

el bienestar ani-

mal". Que prevé el

establecimiento de

indicadores estan-

darizados en el eti-

quetado.

Una gran mayoría de consumidores de la UE opina que sería

necesario que en el etiquetado de los alimentos se reflejara si

se han cumplido normas de bienestar animal para la obten-

ción del producto y de ahí se deduce que la información que se

facilita a los consumidores sobre los sistemas de producción

y un etiquetado adecuado pueden constituir dos elementos

esenciales de la cadena alimentaria europea, para potenciar

el bienestar de los animales en los próximos años.

EI bienestar de los animales constituye un elemento impor-
tante de la tendencia hacia la agricultura sostenible. Dichos
métodos agrícolas no agotan los recursos y contribuyen al de-
sarrollo rural. En el marco de la política agraria, los agricultores
pueden recibir una cierta compensación por los costes que les
suponga adaptarse a la legislación en materia de bienestar
animal o aplicar unas normas más estrictas que el mínimo le-
gal (el 66°^ de los españoles y el 72% de los europeos consi-
deran que la UE debe compensar financieramente a los gana-
deros que se preocupen del bienestar animal).

Los europeos ven el bienestar animal como una prioridad y
están dispuestos a contribuir a su promoción, ya que actual-
mente los consumidores ya no consideran la cría de animales
de abasto como un simple medio para producir alimentos, si-
no que exigen otros requisitos como la seguridad y la calidad
de los alimentos, la protección del medio ambiente y la garan-
tía de que los animales reciben un trato adecuado.

De un consumidor voraz y desinformado se ha dado paso a
un nuevo consumidor que incorpora valores éticos del bienes-
tar animal en la elección de los productos.
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Estrés y bienestar animal
E I estrés es uno de los principales in-

tereses del bienestar animal, ya que
es un factor que actúa directamente so-
bre él. Encontramos diversas definicio-
nes:

- Ajuste fisiológico que tiene lugar du-
rante la exposicibn de los animales a
condiciones adversas (Forrest y col.,
1979).

- Respuesta inespecífica del organis-
mo ante cualquier demanda externa,
cuando los animales se encuentran
sujetos a condiciones ambientales
adversas que interfieren con su bie-
nestar (Caballero y Sumano,1993).

- EI estrés es la perturbación del esta-
do normal del individuo producto de
eventos naturales o inducidos por el
hombre (Gimpel 2004).

- EI estrés puede definirse como un efecto ambiental que
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sobrepasa los sistemas de control de
los animales. Siempre que hay estrés
prolongado, el bienestar animal está
comprometido (Córdova et al., 2004 y
2005).

^CÓMO ACTÚA EL ESTRÉS?

Ante un estímulo externo se da en el ani-
mal una respuesta fisiológica normal:

- Aumento de la frecuencia cardiaca.
- Aumento de la frecuencia respirato-

ria.
- Disminución en la irrigación del sis-

tema digestivo.
- Aumenta la irrigación del sistema

músculo-esquelético.
Podemos tener una respuesta normal y regulada a fin de no

agotar los sistemas o un proceso patológico, "estrés", que se-
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rá cuando se sobrepasan las capacidades de respuesta
del individuo y el estímulo permanece en el tiempo.

rPOR QUÉ NOS DEBE IMPORTAR?

EI estrés influye de forma negativa en la calidad de la car-
ne. Un período de estrés corto y agudo produce un aumen-
to de la concentración plasmática de catecolaminas (sus-
tancias que actúan como hormonas y neurotransmisores
relacionados con el estrés) y un excesivo gasto energético,
que estimulan la glicólisis anaeróbica y la formación de áci-
do láctico antes del sangrado, lo que conlleva una disminu-
ción del pH muscular por debajo de 6 durante la primera
hora tras el sacrificio. Esta rápida acidificación provoca una
intensa desnaturalización de las proteínas musculares y re-
duccibn de la capacidad de retención de agua, lo que da lu-
gar a carnes pálidas, blancas y exhudativas (PSE).

Cuando el estrés se prolonga durante horas, y con una

intensidad sostenida, la cantidad de glucógeno en el mús-

culo es tan baja que no se produce la bajada del pH veinti-

cuatro horas después del sacrificio, dando lugar a carnes

de aspecto oscuro, seco y firme (DFD).

Por tanto, el estrés es un factor a tener en cuenta porque

influye de forma negativa en la apariencia externa de la car-

ne y, como muestra el gráfico 3, los consumidores lo consi-

deran un componente importante a la hora de hacer la

compra.

Existen por tanto buenas razones para manejar bien a
los animales:

- Animales criados en "bienestar animal" son animales
con menos estrés.

- Menores pérdidas en cantidad y calidad de carne.
- Calidad ética del producto.
- Cumplimiento de la legislación.

GRÁFICO 3

Componentes de calidad en carnes y niveles de
exigencia de los consumidores

NIVELES DE E%IGENCIA COMPONENTES

• Primer nivel • Carne sana, nutritiva y sin contami-

nantes

• Segundo nivel • Adecuada composición en términos

de músculo, hueso y grasa

• Tercer nivel • Atractiva en términos de apariencia,

color, terneza, sabor y jugosidad

• Cuarto nivel • Calidad ética

FUENTE Werris, 2000
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